
Acuerdo No. 08012025/AA 
EdTUM A.C. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITAN LOS SERVICIOS DE EdTUM A.C. PARA LA 
IMPARTICIÓN DE UN CURSO STOP THE BLEED PARA EL COLEGIO AMERICAN SCHOOL 
FOUNDATION OF MONTERREY AC 

C O N S I D E R A N D O 

Que EdTUM A.C., conforme a lo establecido en los artículos de sus Estatutos (EdTUM-
MO-001), tiene entre sus fines promover la homologación de la atención médica 
prehospitalaria en México, establecer estándares educativos de calidad para los 
proveedores de atención médica prehospitalaria, y ofrecer acompañamiento institucional 
a entidades del sector, actuando con plena personalidad jurídica para celebrar contratos 
y convenios necesarios para el cumplimiento de su objeto social. 

Que EdTUM A.C., mediante su departamento de capacitación, es competente para 
proveer dicha capacitación conforme a los estándares de servicio y certificación vigentes 
establecidos por el Colegio Americano de Cirujanos. 

Que el Colegio American School Foundation of Monterrey AC, ha solicitado la impartición 
de un curso STOP THE BLEED, según los lineamientos acordados con la representante 
Raquel Gómez Junco Lobo. 

Que el ASFM se encuentra en disposición de cumplir con los requisitos logísticos, 
administrativos y financieros necesarios para llevar a cabo la capacitación, según lo 
especificado en el presente acuerdo. 

S E A C U E R D A 

PRIMERO: EdTUM A.C. impartirá el curso STOP THE BLEED el día 25 de enero de 2025, en 
un horario de 9:00 a 11:00 horas, en las instalaciones del American School Foundation of 
Monterrey AC. 

SEGUNDO: El costo por alumno será de 41 USD (aproximadamente 837.15 pesos 
mexicanos al tipo de cambio vigente). Este monto incluye todos los materiales necesarios 
para la capacitación y la certificación expedida por el Colegio Americano de Cirujanos. 

TERCERO: El American School Foundation of Monterrey AC, se compromete a: 

• Brindar o prestar las instalaciones necesarias que cuenten con: 

• Equipo de proyección audiovisual. 

• 25 sillas o mesas con banco. 



• Acceso a sanitarios. 

• Ventilación adecuada o climatización. 

• Recabar la cantidad monetaria correspondiente a los alumnos inscritos y transferirla a 
EdTUM A.C. antes del 22 de enero de 2025. 

• Seguir las indicaciones de EdTUM A.C. para el registro correcto de los alumnos, 
proporcionando los datos requeridos en tiempo y forma. 

CUARTO: EdTUM A.C. se reserva el derecho de cancelar el curso en caso de: 

• No contar con un mínimo de 10 alumnos inscritos antes del 20 de enero de 2025. 

• Situaciones de fuerza mayor que imposibiliten la realización del evento. En estos casos, 
EdTUM A.C. reprogramará la capacitación o reembolsará el monto correspondiente. 

Incumplimientos graves por parte del American School Foundation of Monterrey AC, 
como: 

• Faltas de respeto hacia el personal de EdTUM A.C. o los participantes del curso. 

• Agresiones verbales, psicológicas o cualquier tipo de hostigamiento hacia los 
instructores o asistentes. 

• Incumplimiento de los requisitos logísticos especificados, como la falta de instalaciones 
adecuadas para la impartición del curso. 

• Cualquier acto que ponga en riesgo la seguridad o integridad de los asistentes o del 
personal de EdTUM A.C. 

QUINTO: El presente acuerdo tiene vigencia desde su firma hasta la conclusión del curso 
y cumplimiento de todas las obligaciones por ambas partes. 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO. Este acuerdo es válido cuando haya sido firmado por ambas partes y sea 
publicado en el Boletín Oficial de la Asociación. 

SEGUNDO: Cualquier modificación a este acuerdo deberá ser acordada por escrito y 
firmada por ambas partes. 

TERCERO: Las partes declaran que este documento representa la totalidad del acuerdo 
alcanzado y que no existen compromisos adicionales fuera de lo aquí estipulado. 

Dado en la Ciudad de San Pedro Garza García a los 14 días del mes de Enero del año 
2025, El Director General de EdTUM A.C., Rodrigo Cabrera Esquivel .-Rúbrica. El 



Representante del American School Foundation of Monterrey AC, Patricia Rosalía 
Barragán López.- Rúbrica. 

c.c.p. Raquel Gómez Junco Lobo.- Rúbrica. 

c.c.p. Gabriela Sánchez.- Rúbrica. 

c.c.p. Magda Villarreal.- Rúbrica.


